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ACUERDO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

 
 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL SISTEMA  
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

(DIF MUNICIPAL). 

 
Publicado en el Periódico Oficial No. 33, de fecha 13 de agosto de 1993, Tomo C, Índice. 

 
 
PRIMERO.- Crear la entidad paramunicipal denominada SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA (DIF MUNICIPAL), con personalidad Jurídica y Patrimonio propio, para el 
cumplimiento de las atribuciones que corresponden al Municipio en materia de Asistencia Social. 
 
SEGUNDO.- Que el Cabildo del XIV Ayuntamiento en conjunto con el DIF Municipal, deberán 
elaborar el reglamento interior para el funcionamiento de dicha Entidad Paramunicipal. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Los presentes Acuerdos entraran en vigor al día siguiente de su aprobación en Sesión de 
Cabildo. 
 
SEGUNDO.- Todo Acuerdo anterior a estos quedan derogados, con la aprobación de los presentes. 
 
TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
Dado en el Palacio Municipal por el XIV Ayuntamiento de la ciudad de Tecate, Baja California, a los 
ocho días del mes de julio de 1993, Sesión Ordinaria de Cabildo número 20, referente al Cuarto 
Punto del Orden del día.  
 
 
Lic. Pablo Contreras Rodríguez.       
Presidente Municipal   
                       
                  
Lic.  Federico Jiménez Nevárez. 
Secretario del Ayuntamiento. 


